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Carta de fecha 22 deenero he1990 dirigida al Secretario Genqral DQC 

el ReDresentante -manente de Sinaapur au las Naciones Vnid.as 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de transmitirle adjunto 
el texto de una declaración formulada por el Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República de Singapur, Su Excelencia el Señor Wong Kan Seng, sobre la creación 
de una administración provisional de las Naciones Unidas para Camboya. 

Le agradeceré que tenga a bien hacer distribuir la presente carta y  su anexo 
como documento oficial de la Asamblea General, en relación con el tema titulado 
"La situación en Kampuchea", y  del Consejo de Seguridad. 

(Firma&) Dr. CHAN Heng Chee 

90-01545 0545f 
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RESUMEN DE LA DECLAR~,CIi::J fOIiMULACA EL :i DE CNERU DE 1390 
POR EL MINISTRO DE RELAClfW2S FXTERIORES DE S!NGAPLJE S’JRRE 
LA CREACION DE UNA ADMINISTRAClON “ROVISIl3I4i. PF. l,AS 

NACIOIJES UNJDAS PARA C,WHOYA 

1. Singapur ai.oge con beneplácito la propuesta de crear urla aclministracion 
J,rovisional de las Naciones Unidas para que gobierne Cambcya y haga los 
preparativos cle elecciones libres. Singapur siempre ha erzído que sólo las 
IJ:<ciones Ilnldas tienen la aut.oridad. imparcialidad y com~ctenciü necesarias para 
poner thrmino al derr,amamientr~ de sangre y crear ‘(3s condiciones adecuadas para que 
cl pueblo ramhoyancl Pueda ejercer su derecho a Id :ibrc determinación. 

2. Li3 relrni6n de 10s cinco miembros permanentes del Consejo de Seyuridad en París 
gu< cnncluyc? rl 15 de enero de 1990 leprasentrj un avñncc importantísimo. Fue 
:el lejo del corsensc internacional cada WI. más gerwraiiz.=do de que solo la 
pa* t icrp,‘ción plena da las Nsxiunes Ilnidar permitir6 sa 1 ir de! est.nnramient.o que 
p! clIr:.c?ii Ciunboy~. f.i.naJmente. Vi-et IJac y Ilun Seh han rccc~nocioo que no hay 

, 
‘7,.iucron posible sin las Nacioner Uri(las. Zs de esperar qur convengan co0 los 
r’rnc(r miembros per;nanentes en que deben celebrarse elecciones libres e imparciales 
baju Ir( administración directa de las Naciones Unidas y en un ambiente político 
IIPutrñl c-n qu2 u;ng:in par tido tenga ventaja sobre otro. 

.l . Muchas partes han contribuido a formar este nuevo consenso. El papel que ha 
des-mpeñado la ASEAN aa sido ampliamente reconocido. Ray que dar crédito al 
tlinistro de Relaciones Exteriores de Australia por haber aprovechado la oportunidad 
1bar.l fotmlll,lr el concepto de una administración de las Naciones Unidas, concept.0 
I:,W presentó por primera vez Su Alteza Real el I‘ríncipe Norodom Sihanouk* en 
mi,rzo cle l.?Al y posteriormente complementó el Congresista de los Estados Unidos, 
Stcphen SOIRI z. fue oportuna la iniciativa de Io:< Estados Unidos de celebrar la 
reunión de los cinco miembros permanentes en París. Actualmente el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Indonesia está celebrando consultas para determinar cómo 
1.1 .\!;CAN p&rede ayudar a que este proceso avance. 

,1 . Si !>ien el concepto de una administracion provisional de las Naciones Unidas 
y<.s7.., c<irld v~~z de mayor aceptación, aún deben resolverse muchos detalles cruciales. 
F I p:~prl polít.ico fundamental de una administración provisional de las Naciones 
llni(l;!:; es a:wgurar condiciones equitativas que permitan a todos Tos camboyanos 
competir en elecciones libres que se celebren en un ambiente de paz y confianza. 
Esta rdminiotracih deba& ser l ncrupu~nta justa tanto 111 la fusiria ti 
gobernar el país en el periodo de transición como on le de asegurar que las 
-eI~eclãuea crian -~purcrt&ír~. Pars guCr fas W~c;íOni~ UaiUus Uersnrgriian eficrmtmt* 
ese papel, deben abordarse varios Muntor. por ejemplo: 

* En una entrevista publicada en &h&& el 6 de mareo de 1981. 
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i) 

ii) 

LSi) 

iv) 

V) 

El estnblesirniento de una admini?traci8n de t.amak adecuado que disponga 
de r,uficiente personal civil de .l,?.s Naciones Unidas para mantener al país 
en marcha y irrl,3r por que se administre en forma eficiente y justa 
ilurantr 01 pelío:‘o de la administra,:icín provisional: 

La r,reòciin do 111~ cc.mponente de mantenimiento de la paz fuerte y 
deb~ùarrent~~ armado que verifique el retiro de todas IaS fuerzas 
ext.ran)+rn,;, mantenga cl orden pÚhl:co y asegure que el proceso electoral 
se realice sirr intimidación de grupo armado alguno: 

L,a fijación de u-1 período adecuado de administración provisional que 
p0rmit.a restablece: la calma y Ja normalidad a Camboya y que t.odas las 
partes se preparen debidamente para Las elecciOneS. Para esto tal vez no 
baste cc!n algunos meses; 

La cl-eación de un mecanismo institucional eficaz que asegure que las 
elecciones se celebren de manera iihre e imparcial: y 

LES salezciGn de un Achinistrador de las Naciones Unidas de reconocido 
prestigin. que sea responsable ante el Consejo de Seguridad y goce del 
respeto de todos los camboyanos. 

Hay ot.ros aslrntos menos importantes. Por ejemplo, la situación en que quedará el 
asiento de Camboya en las Naciones Unidas se aclarará una vea que se logre un 
acuerdo sobra la creación de una administr%iÓn provisional de las Naciones Unidas. 

5. Al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas le incumbe un papel principal. 
Como en el caso de Namibia, ep. una resolución del Consejo de Seguridad se tendrá 
que autorizar la creación de esa administración provisional de las Naciones 
Unidas. Los cinco miembros permanentes deben seguir deliberando para estimular la 
reflexión sobre las modalidades y mecanismos concretos de una administración 
provisional de las Naciones Unidas. 

5. No deben subestimarse las dificultades. Sin embargo, esto representa el 
planteamiento más prometedor que se puede adoptar. Los detalles son negociables. 
Todas las partes deben negociar seriamente la creación de una administración 
provisional de las Naciones Unidas sobre la base de que dará al pueblo camboyano 
el derecho y la oportunidad de ejercer libremente SU derecho a la libre 
determinación. En un momento oportuno, la Conferencia de París sobre Camboya 
podría volverse a reunir como foro de negociación. 


